
  

RIEBOHOLDING C.A. 

Guayaquil, 20 de Junio de 2018 

Señor: 

GLENDA LUCRECIA BOBADILLA CUESTA 

Cuidad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, que la Junta General Extraordinaria de Accionista 

de la compañía RIEBOHOLDING C.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS y con las 

facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las cuales consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad 

con el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social de RIEBOHOLDING C.A. 

El Estatuto Social de la compañía RIEBOHOLDING C.A., consta en la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Titular Sexagésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 8 de 

Abril de 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de 

Mayo del 2016, 

Atentamente, 

£ 

Yuri Muñoz Macías. 

Secretaria Ad-Hoc 

Razón: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RIEBOHOLDING 

C.A. Guayaquil, 20 de Junio del 2018. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.466 
FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RIEBOHOLDING C.A. a favor de GLENDA  LUCRECIA 
BOBADILLA CUESTA, de fojas 32.774 a 32.777, Registro de 

Nombramientos número 9.218. 

ORDEN: 31466 
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IDA AO DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 06 de julio de 2018 

REVISADO POR: 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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